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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

 

Expresar beneplácito por la elección de la Dra. Frida Armas Pfirter como Jueza 

del Tribunal Internacional del Derecho del Mar para el período 2023-2032, 

durante la 30° Reunión de Estados Parte de la Convención de Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) en Nueva York, en un hecho que 

significa el reconocimiento de la comunidad internacional a la labor de esta 

prestigiosa jurista argentina.  
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), 

adoptada en el año 1982, proporciona un completo marco jurídico para todas las 

actividades que tienen lugar en los océanos. Define el mar territorial y la zona 

contigua, los archipiélagos, la Zona Económica Exclusiva, la plataforma 

continental, alta mar, régimen de las islas y la zona, que abarca los fondos 

marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

 

La Parte XV de la Convención establece un mecanismo para la solución de las 

controversias relativas a la interpretación o la aplicación de sus disposiciones, 

proponiendo al Tribunal Internacional del Derecho del Mar como foro central para 

la solución pacífica de las controversias relativas al derecho del mar.  

 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar es un órgano judicial independiente 

establecido por la CONVEMAR, con sede en Hamburgo (Alemania). Tiene 

competencia respecto de toda controversia relativa a la interpretación o la 

aplicación de la Convención y a todas las cuestiones expresamente previstas en 

cualquier otro acuerdo que le confiera competencia. Estas controversias pueden 

referirse a la delimitación de zonas marítimas, la navegación, la ordenación de 

los recursos, la conservación del medio marino y la investigación científica. 

 

Se compone de 21 magistrados, elegidos por los Estados Partes en la 

Convención, con mandatos renovables de nueve (9) años. Los magistrados son 

elegidos entre personas que gocen de alta reputación por su imparcialidad e 

integridad y sean de competencia reconocida en materia de derecho del mar.   

 

 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwi_veDRssX_AhXcpZUCHWZbC7QQFnoECA4QAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fdepts%2Flos%2Fconvention_agreements%2Ftexts%2Funclos%2Fconvemar_es.pdf&usg=AOvVaw3_gPqS6d67VwxRs0G-cNk4
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Durante la 30° Reunión de Estados Parte de la Convención de Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, celebrada el 14 de junio del 2023 en la ciudad de 

Nueva York, la Dra. Frida Armas Pfirter fue electa como Jueza del Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar para el período 2023-2032. La Dra. Armas 

Pfirter fue electa con 154 votos, en una excelente elección que demostró el 

apoyo de la comunidad internacional a esta prestigiosa jurista argentina.  

 

La candidatura de la Dra. Frida Armas Pfirter había sido anunciada por el 

canciller Santiago Cafiero en mayo del año 2022:  "Argentina propone la mejor 

candidata que tiene para un organismo que nos representa y es muy relevante 

no sólo porque se inscribe la figura de una gran funcionaria de Cancillería, como 

lo es Frida Armas, sino porque representa la vocación que ha tenido 

permanentemente nuestro país en el Tribunal del Mar”. 

 

Frida Armas Pfirter es Doctora en Derecho Internacional por la Universidad de 

Buenos Aires, especializada en derecho del mar. Durante más de 20 años, dirigió 

la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental (COPLA), 

un equipo interdisciplinario que llevó adelante la demarcación del límite exterior 

de la plataforma continental argentina. La Comisión de Límites de la Plataforma 

Continental (CLPC), órgano técnico de la CONVEMAR encargado de examinar 

la información presentada por los Estados Partes, aprobó las recomendaciones 

de la presentación argentina en el año 2017. Tres años después, el Congreso de 

la Nación incorporó a su marco normativo la demarcación del límite exterior de 

la plataforma con la sanción de la Ley Nacional 27.557 (Ley Nacional 23.968. 

Modificación).  

 

En el año 2023, fue distinguida por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires como “Personalidad Destacada de las Ciencias Jurídicas”, por su 

extensa carrera dedicada a la docencia y al derecho internacional.  

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/341415/norma.htm
https://www.legislatura.gob.ar/posts/frida-armas-pfirter-fue-distinguida-como-personalidad-destacada2927.html


 
    

“1983-2023 – 40 años de la Democracia” 

 

4 

 

Señora Presidenta, Armas Pfirter cuenta con la solidez profesional y académica 

de excelencia que le permitirán hacer frente a los actuales desafíos que se 

plantean en materia de derecho del mar a nivel global. Sin dudas, su 

incorporación al Tribunal aportará una mirada abierta a la solución de 

controversias, gracias a su capacidad de trabajo en equipo y para generar 

consensos. Por este motivo, solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto de Declaración.  

 

 

 

MABEL CAPARRÓS  

DIPUTADA NACIONAL 


